
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00230 

Proceso Petición de Herencia 
Cuaderno Principal 

 
 
Vistos los memoriales que se remiten por la totalidad de apoderados que representan a las 

partes, a fin de efectuar el registro y pago de los impuestos de beneficencia y demás 

gestiones necesarias para la trasferencia de dominio a título de dación de pago de los 

inmuebles conciliados en audiencia celebrada el 5 de julio de 2022, se adiciona el acta de 

conciliación para indicar que el valor de cada uno de los bienes es el siguiente otorgado 

por aquellos: 

 

- Inmueble No 50C-1226228, por un valor de $95’000.000  

 

- Inmueble No 50N-20340623, por un valor de $26’000.000  

 
Esta providencia hace parte integral del acta en referencia. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GOMEZ 

JUEZ 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
PLF 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00449 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Objeción a la Partición 

 

 

De la rehechura del trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia visible en 

el archivo digital 53, se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

 

 

JRVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00774 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, de acuerdo a lo 

dispuesto en el art 306 del CGP se dispone: 
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GLORIA AMPARO VARGAS 

CASTRO quien actúa en representación legal de la menor de edad ANA SOFIA 

LOPEZ VARGAS contra EFRAÍN NEDIS LÓPEZ ARAUJO por la suma total de 

$ 13.100.094 discriminado como se observa en escrito obrante en archivo digital No. 

35 teniendo como base de ejecución la conciliación celebrada el 6 de agosto de 2021. 

 

Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la 

demanda. 

 

Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas desde que la 

obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total. 

 

Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y adviértasele que 

tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 431 y 442 del CGP) 

  
La notificación personal se hará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022 la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo electrónico 

del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de datos a 

la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje, esto último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia 

C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  
  
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese al Defensor de Familia. 

 

Se decreta el embargo del vehículo propiedad del demandado con placas DBR 142. 

OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00786 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

Como quiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda pese a los requerimientos efectuados a fin de continuar con el 

trámite del proceso, por secretaría archívese el expediente en un paquete especial de 

procesos archivados en suspenso hasta tanto se realice gestión alguna por la parte 

demandante. 

 

Téngase en cuenta para los fines estadísticos a que haya lugar. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00849 

Proceso Filiación con Petición de Herencia 

Cuaderno Nulidad 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Señálese el día 28 del mes septiembre de la presente anualidad a las 9:00 am, a fin de 

llevar a cabo la audiencia de recaudo de pruebas decretadas en proveído del 13 de mayo 

del 2022 (archivo 04). 

 

Las partes deberán tener en cuenta las disposiciones impartidas en el auto antes aludido, 

para el desarrollo de la audiencia. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de agosto de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00893 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

Como quiera que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 

admisorio de la demanda pese a los requerimientos efectuados a fin de continuar con el 

trámite del proceso, por secretaría archívese el expediente en un paquete especial de 

procesos archivados en suspenso hasta tanto se realice gestión alguna por la parte 

demandante. 

 

Téngase en cuenta para los fines estadísticos a que haya lugar. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

  

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso Aumento de Alimentos 

Cuaderno AUMENTO ALIMENTOS 

 

Acorde al poder aportado y a la solicitud de traslado de la demanda obrante en el archivo 

digital 26, se le pone de presente a la parte que el proceso actual se encuentra terminado 

mediante Sentencia dictada el 7 de mayo de 2021, cuya acta reposa en el archivo digital 17, 

por lo cual resulta inane realizar pronunciamiento alguno frente al poder y mucho menos 

correrle traslado de la demanda al abogado solicitante.  

 

Se le indica al abogado que si lo que pretende es la modificación de la cuota alimentaria, 

deberá iniciar el proceso respectivo con todas las formalidades previstas en la 

normatividad vigente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01126 

Proceso Liquidación Sociedad conyugal 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

1.- Comoquiera que la medida de embargo ya fue registrada en el inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20411931, según se observa en el certificado de 

libertad y tradición respectivo (archivo 37), se decreta su SECUESTRO. 

 

2.- Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá (Reparto), a quien se le concede amplias facultades 

inclusive la de nombrar secuestre. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y tramítese por la parte interesada a  

través  del  Centro  de  Servicios  Administrativos  y  Jurisdiccionales  para  los  Juzgados 

Civiles  y  de  Familia  de  Bogotá,  para  el  respectivo  reparto entre  los  aludidos  Juzgados. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Para tales efectos,  cárguese  en  el  expediente  virtual  los  despachos  comisorios  a  fin  

de que  el  apoderado  de  la  parte  actora  los  descargue  y  tramite  junto  con  los  anexos 

necesarios. 

 

3. Por otro lado, se requiere a la Oficina de Instrumentos Públicos -zona norte-, para que 

remitan respuesta al oficio 00552 del 18 de junio del 2021 (archivo 22) respecto a la orden 

de embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 50N-20412092. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD ANEXANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO. 

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
JRVR 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 
tiene caducidad alguna. 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00025 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del C. G. P., que señala: “(…) En cualquier 

estado del proceso, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 2. 

Cuando no hubiere pruebas por practicar (…)”, procede el Despacho a proferir decisión 

de fondo. 

 

Mediante apoderado judicial el señor LUBIAN ESQUIVEL COFLES presentó demanda 

de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en contra de la señora LUZ FRANCY 

CAMACHO RAMIREZ, invocando hechos que configuran las causales 1ª y 2ª del artículo 

154 del Código Civil y solicitando se declare la disolución de la sociedad conyugal, entre 

otras pretensiones. 

 

Se fundamenta la demanda en los siguientes: 

 

I. HECHOS (SÍNTESIS): 

 

1.- Los señores LUBIAN ESQUIVEL COFLES y LUZ FRANCY CAMACHO RAMIREZ 

contrajeron matrimonio civil el 29 de noviembre de 2001 en la Notaría Quinta (5°) del 

Círculo de Bogotá y fruto de la unión nacieron dos (2) hijos FRANCY LORENA 

ESQUIVEL CAMACHO y ANDRÉS LEONARDO ESQUIVEL CAMACHO, a la fecha 

mayores de edad. 

 

2.- Que, durante el tiempo de convivencia, la demandada LUZ FRANCY CAMACHO 

RAMÍREZ, faltó a sus deberes de esposa, pues no se apersonó en las labores del aseo del 

hogar, ni el orden. 

 

3.- Que la demandada siempre desatendió el hogar por trabajar como estilista, pero jamás 

hizo aportes económicos para el hogar. 

 

4.- Que la demandada sostuvo relaciones extramatrimoniales con el señor CARLOS 

RODRÍGUEZ, situación que conoció la esposa de este último, señora NOHORA DE 

RODRÍGUEZ. 

II. ACTUACIÓN PROCESAL: 
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La demanda, una vez subsanada, fue admitida el 14 de febrero de 2020 (archivo 00), la 

cual fue debidamente notificada a la demandada mediante aviso de conformidad con el 

art. 292 del C. G. del P., quien dentro del término legal guardó silencio, por lo que 

mediante proveído de fecha 11 de julio de 2022 se le impuso la sanción del artículo 97 del 

C.G.P. (archivo 20). 

CONSIDERACIONES: 

 

Se encuentran reunidos los presupuestos procesales para decidir. Con el registro civil de 

matrimonio de las partes (folio 12, archivo 00) se comprueba la legitimación tanto por 

activa como por pasiva de las partes en la presente actuación procesal. 

 

Por el hecho del matrimonio nace a la vida jurídica un conjunto de derechos y obligaciones 

recíprocas entre los casados, cuyo incumplimiento faculta al cónyuge inocente para 

demandar el divorcio, o la cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso, según 

el caso. 

 

El artículo 113 del Código Civil señala que “El matrimonio es un contrato solemne por el cual un 

hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente.”, contrato 

que se constituye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento de los contrayentes, 

manifestado ante autoridad competente (art. 115 ídem.). 

 

En virtud del vínculo del matrimonio los casados se obligan a conformar una comunidad 

doméstica donde emergen deberes y obligaciones recíprocas entre los consortes como 

son: la cohabitación o compromiso de vivir juntos bajo el mismo techo,  el socorro, que 

debe entenderse como la necesidad de proporcionarse entre ellos lo necesario para la 

congrua subsistencia, como la de los hijos que llegaren a procrear; ayuda, entendida en el 

recíproco apoyo intelectual, moral afectivo que deben brindarse los cónyuges en todas las 

circunstancias de la vida en común que se extiende a la prole; y la fidelidad, interpretada 

como la prohibición de sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio (Sentencia 

del 31 de enero de 1985, la Ho. Corte Suprema de Justicia). 

 

Como contrato que es dicho acto jurídico, para él también la ley ha previsto las causales 

para finiquitarlo contenidas en el artículo 154 del Código Civil, entre las cuales se 

encuentran las causales invocadas por la parte demandante, consistentes en: “1. Las 

relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges”, y “2-. El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como 

padres.”, respectivamente. 
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En relación con la primera causal alegada como fundamento de las pretensiones de la 

demanda, LAS RELACIONES SEXUALES EXTRAMATRIMONIALES DE UNO DE 

LOS CÓNYUGES (numeral 1° del art. 154 del C.C. modificado por el art.6° de la ley 

25 de 1992), debe decirse que conforme al art. 113 del C.C. el matrimonio es un contrato 

solemne celebrado entre un hombre y una mujer, que se unen con el fin de vivir juntos, 

procrear y auxiliarse mutuamente. 

  

Sobre la referida causal, la doctrinante MARÍA CRISTINA ESCUDERO ALZATE en su 

obra “Procedimiento de Familia y del Menor”, Editorial Leyer dijo:   

  

“Celebrado el matrimonio, ya es inexcusable incumplir la obligación de guardarse fe o fidelidad, porque no está 

en la conciencia de quienes se casan la alternativa de ser fieles o de cometer relaciones heterosexuales con 

persona diferente a su pareja, pues una de las obligaciones adquiridas por este hecho, es la de propiciarse 

socorro y ayuda mutua las cuales vienen impuestas por el legislador. De ahí que desobedecerlas para 

practicarlas con personas diferentes al otro cónyuge, constituye el rompimiento de la estructura matrimonial 

y el más grave ilícito contra uno de los contrayentes y contra el matrimonio; y por consiguiente una causal de 

divorcio (…).  

  

Hay que aclarar, que el plural empleado, cuando la norma dice “relaciones sexuales extramatrimoniales”, hace 

exclusiva alusión a que ellas sean cometidas por fuera del matrimonio, por uno o cualquiera de los cónyuges, y 

no con la equivocada interpretación de que para poder incurrir en la causal de divorcio sea indispensable más 

de una relación extramatrimonial (…). No importa el número de relaciones sexuales; puede ser una o varias, 

por cualquiera de los cónyuges. Entonces, solo la prueba de una sola relación basta como requisito para que se 

dé la causal (…)”.   

  

Así mismo, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha enseñado que, la 

infidelidad puede clasificarse en moral y material, definiéndolas de la siguiente manera:   

  

“(…) En síntesis, valdrá siempre distinguir con cuidado las dos maneras en que la infidelidad, en materia 

matrimonial, puede presentarse. La primera, llamada infidelidad material, equivale al adulterio, queda 

configurada al mediar relaciones sexuales extraconyugales de cualquiera de los esposos, probadas 

fehacientemente, y su régimen, en cuanto causa legal determinante del derecho de demandar la separación de 

cuerpos, se encuentra previsto en el núm. 1° del art. 154 del C.C.; por el contrario, la infidelidad moral, 

constitutiva de agravios y en tal concepto también motivo legal para ejercitar dicho derecho con fundamento 

en el numeral 3° del artículo recién mencionado podrá tenerse por acreditada con la demostración de todos 

aquellos hechos que, poniendo al descubierto un profundo menosprecio del que uno de los cónyuges hace objeto 

al otro, tienen su fuente en comportamientos incompatibles con el deber de fidelidad conyugal, pero siempre en 

el entendimiento –se repite- que conductas culposas de esta especie únicamente podrán dar lugar a la 

separación si, en virtud de las secuelas que acarrean, la unidad de vida matrimonial se perturba de modo tal 
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que, el otro cónyuge y frente a este estado de cosas impuesto y mantenido por voluntad de uno de ellos, no pueda 

exigírsele la continuación de la relación porque ya no le es posible tratar al ofensor con el amor y atención que 

según la esencia del matrimonio, entre sí se deben los casados” (C.S.J. Sala de Casación Civil, Sent. 9 de 

noviembre de 1990, Exp. No. 3140, M.P. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS).  

 

En cuanto a la segunda causal, consistente en EL GRAVE E INJUSTIFICADO 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ALGUNO DE LOS CONYUGES DE LOS 

DEBERES QUE LA LEY LES IMPONE COMO TALES Y COMO PADRES (numeral 

2ª artículo 154 del C.C. modificado por el art.6° de la ley 25/92), se tiene que el deber 

de los cónyuges de vivir juntos lleva implícita la recíproca complementación afectiva y 

sexual; el de procrear, ayudarse mutuamente, aportar económicamente lo necesario para 

cumplir con la obligación alimentaria y aquellos que tienen que ver con el respeto a la 

dignidad de la persona del cónyuge, su integridad, honra, intimidad, identidad y lealtad. 

 

Sobre la referida causal, la doctrinante MARÍA CRISTINA ESCUDERO ALZATE en su 

obra Instituciones de Derecho de Familia, página 145, dice: “Es así como la causal primera 

protege el deber de fidelidad, mientras que la segunda ampara los demás derechos que surgen entre los 

esposos por el hecho del matrimonio y de la naturaleza misma de la relación de pareja llamada a cumplir 

una función de realización personal, familiar y social, como son: el de vivir juntos, que lleva implícito el de 

la recíproca complementación afectiva y sexual; el de procrear, ayudarse mutuamente, aportar 

económicamente lo necesario para cumplir con la obligación alimentaria y aquéllos implícitos, como son 

el de respeto a la dignidad de la persona del cónyuge, a su integridad, honra, intimidad, identidad, a la 

lealtad, comprensión, tolerancia, solidaridad, etc. Por otra parte, comprende también aquellos deberes que 

surgen de la relación filial, es decir, que se imponen por la calidad de padres en relación con sus hijos”.   

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente: 

 

“El matrimonio produce efectos jurídicos, no solo entre los contrayentes sino también entre estos y los hijos, 

efectos que pueden calificarse de carácter personal unos y patrimonial otros. Dentro de los efectos personales 

que genera el matrimonio entre los cónyuges, se encuentran los deberes recíprocos que deben presidir la vida 

matrimonial, o sea la cohabitación, la fidelidad, el socorro y la ayuda (art. 113, 176, 178 del C.C. y 9º del Decreto 

2820/74 El primero de los deberes enunciados tiene claro soporte en la legislación, pues no solo surge del 

concepto que de matrimonio da el ordenamiento (art. 113 del C.C.), sino que se encuentra referido expresamente 

por el art. 11 del Decreto 2820 que modificó el art. 178 del Código Civil cuando dice que “salvo causa justificada, 

los cónyuges tienen la obligación de vivir juntos y cada uno de ellos tienen derecho a ser recibido en la casa del 

otro. La doctrina ha entendido y sostenido que el mencionado deber no puede circunscribirse a un remedo o 

apariencia de vida común, sino que implica el desenvolvimiento normal y real de la vida conyugal, la cual a la 

vez trae aparejado el deber recíproco de las relaciones íntimas o sexuales entre los cónyuges. No es concebible 

que la vida matrimonial pueda desenvolverse cabalmente con omisión del deber de cohabitación que es 
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manifestación vigorosa de amor, afecto y entendimiento recíproco. Precisamente, la jurisprudencia tiene 

declarado que “el matrimonio es una coparticipación de vida y amor entre los cónyuges, pues por las nupcias 

se comprometen a compartir el común destino, conviviendo, socorriéndose y ayudándose mutuamente. No está 

pues al libre albedrío de uno o de ambos modificar las obligaciones que nacen de la vida matrimonial: 

cohabitación, socorro y ayuda” (Sentencia del 8 de mayo de 1981) Conviene reiterar que la omisión o el 

incumplimiento de cualquiera de los deberes por parte de uno de los cónyuges da lugar a que el otro alegue la 

causal segunda de separación de cuerpos como quiera que la ley no exige, para su estructuración, que el cónyuge 

culpable los quebrante todos. De suerte que si se ajusta a cumplir los deberes de fidelidad y ayuda mutua pero 

se abstiene de cumplir con los de cohabitación, tal comportamiento lo hace incurso en la causal mencionada, lo 

propio ocurre cuando cumple con el de cohabitación y ayuda mutua pero quebranta el de fidelidad: o satisface 

este y el de cohabitación, pero infringe el de ayuda mutua. En todas estas hipótesis se configura la causal, como 

ya lo tiene sentado la doctrina de la Corte” (Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, 

Sentencia Abril 26 de 1982).     

 

Así mismo, en sentencia del 31 de enero de 1985, la H. Corte Suprema de Justicia precisó: 

“(...) Con la celebración del matrimonio, como se sabe, nacen para los contrayentes una serie de 

obligaciones recíprocas, que se sintetizan en los deberes de: a) cohabitación, o compromiso de vivir bajo 

un mismo techo, que implica claro está, el don de sus cuerpos; b) socorro, entendido como el imperativo de 

proporcionarse entre ellos lo necesario para la congrua subsistencia, como las de los hijos que llegaren a 

procrear; c) ayuda, traducida en el recíproco apoyo intelectual, moral y afectivo, que deben brindarse los 

cónyuges en todas las circunstancias de la vida, que se extiende a la prole; y d) fidelidad, interpretada como 

la prohibición de sostener relaciones íntimas por fuera del matrimonio”.  

 

Así las cosas, cuando un cónyuge abandona al otro, se rompen cuando menos los deberes 

de cohabitación, socorro y ayuda, incumplimiento que si es grave e injustificado da pie al 

cónyuge inocente para demandar la separación de cuerpos, invocando como causal la 2ª 

del artículo 154 del Código Civil, que bajo el epígrafe especial de “incumplimiento de los 

deberes de marido o de padre y de esposa o de madre” involucra o comprende todos los 

comportamientos omisivos de los casados en relación con esos deberes de cohabitación, 

socorro y ayuda. 

 

Además, los deberes de cada cónyuge en primer lugar se determinan del uno al otro y en 

segundo lugar respecto a los hijos, esta causal se puede presentar cuando un cónyuge se 

niega al débito conyugal, abandona el hogar o no cumple la obligación alimentaria, o no 

suministra lo necesario para la crianza y educación de sus hijos. Ese incumplimiento 

debe ser grave e injustificado, sin que sea necesario que se incumplan todos los 

deberes sino uno o varios de ellos. 
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En esta línea, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia enseña que, en el evento 

de la causal segunda del artículo 154 del C. C., la omisión a los deberes que cada cónyuge 

tiene para con el otro, o para con sus hijos, debe ser “grave e injustificado”, esto es, de gran 

entidad o significación, y no meramente leves o insignificantes que no alcancen a lesionar 

el derecho del otro casado o de los hijos, y que sean injustificadas, es decir, que no exista 

razón lícita que disculpe lógicamente el incumplimiento. (C. S. J., Sent. 10 de febrero 

1986). 

 

Ahora bien, particular legitimación previene el art. 10 de la Ley 25 de 1992 modificatoria 

del art. 156 del C.C., al prevenir que el divorcio no podrá ser demandado por el cónyuge 

que haya dado lugar a los hechos que lo motivan imponiéndole para tal efecto los términos 

de caducidad para las distintas causales previstas por el legislador para el divorcio, 

distintas a la separación judicial o de hecho superior a dos años y al mutuo disenso de los 

cónyuges de continuar con las obligaciones nupciales.  

  

De otra parte, el art. 389 del C.G.P. establece que en la sentencia de divorcio se decidirá 

por parte del juez, lo atinente al cuidado de los hijos, a quien corresponde la patria 

potestad de acuerdo con la causal probada de divorcio si ella determina la suspensión o 

pérdida de la misma, la crianza, educación y establecimiento de los hijos comunes y si 

fuere el caso el monto de la pensión alimentaria que uno de los cónyuges deba al otro.  

 

En este punto resulta necesario señalar que la parte demandada, una vez notificada en 

legal forma, guardó silente conducta, actitud que le genera como sanción la presunción de 

ser ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en el libelo introductorio (art. 

97 del C.G.P) que para efectos de la Litis recaen concretamente en los contenidos en los 

numerales 3ª, 4ª y 5ª  que se refieren, en síntesis, a que el demandado incurrió en actos que 

configuran las causales 1° y 2° del artículo 154 del C.G.P. 

 

Así las cosas, como no hubo oposición a las pretensiones de la demanda por la pasiva, es 

del caso acceder a lo pretendido decretando el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL 

celebrado entre los señores LUBIAN ESQUIVEL COFLES y LUZ FRANCY CAMACHO 

RAMIREZ por las causales 1ª y 2ª del artículo 154 del Código Civil invocadas y, 

consecuencialmente, la disolución de la sociedad conyugal por ellos conformada, la cual 

queda en estado de liquidación al no existir prueba en contrario. 
 

Así mismo, se ordenará la inscripción de la sentencia en los folios respectivos del estado 

civil de los consortes acorde con las previsiones del decreto 1260 de 1970, para lo cual se 

oficiará lo pertinente. 
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Finalmente, se condenará en costas a la parte demandada, fijando la suma equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente como agencias en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Divorcio del Matrimonio Civil celebrado entre los señores 

LUBIAN ESQUIVEL COFLES y LUZ FRANCY CAMACHO RAMIREZ con fundamento 

en las causales 1ª y 2ª del artículo 154 del Código Civil, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

conformada por los excónyuges. 
 

TERCERO: INSCRIBIR esta sentencia en los folios respectivos del estado civil de los 

consortes. OFÍCIESE. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se fija como agencias en 

derecho la suma equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente. LIQUÍDENSE 

POR SECRETARÍA 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
  

JRVR 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00235 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno L.S.C. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.-ADMITIR la presente demanda tendiente a  la  LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD 

CONYUGAL  instaurada a  través  de  apoderado  judicial por DORIS GENITH DIAZ 

RAMIREZ contra JAIRO ARMANDO MORALES LARROTA. 

 

2.-Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.-Correr traslado  de  la  anterior  demanda y  sus  anexos  a  la  parte  demandada  por  el 

término  de  diez  (10)  días, quien  deberá  comparecer  al  proceso a  través  de  apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.-De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del art 523 del C.G del P. Notifíquese 

al demandado por estado. 

 

5.-SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a  este  Despacho,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7º  

del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera 

que la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00235 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Reconvención 

 

 

No se accede a lo solicitado como quiera que dentro del término de que trata el art 598 

del CGP fue solicitado el trámite liquidatorio.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA TORO GOMEZ 

JUEZ 
 

(2) 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

  

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00457 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P. se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado. 

 

Vencido el término anterior, por secretaría ingrese el expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00543 

Proceso Impugnación de paternidad 

Cuaderno Único 

 
Téngase por agregada al expediente la respuesta remitida por el HOSPITAL PEDRO 

LEÓN ÁLVAREZ DÍAZ DE LA MESA (CUNDINAMARCA) (archivo digital 37). 

 

En atención al fallecimiento del actor el 11 de junio de 2022, tal y como consta en el registro 

civil de defunción correspondiente (archivo digital 42), previo a disponer sobre la 

solicitud de exhumación de sus restos (archivo digital 41), se procede a dar aplicación a 

la sucesión procesal conforme a lo dispuesto en el art. 68 del CGP. 

 

En consecuencia, habiéndose informado por la pasiva que la única hija reconocida por el 

causante es la aquí demandada se ordena el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de URBANO MARTÍNEZ, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022; para el 

efecto, háganse las publicaciones en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Cumplido lo anterior, y contabilizado el término del emplazamiento, ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite correspondiente. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00456 

Proceso CECMC 

Cuaderno Único 

 

Teniendo en cuenta los escritos de los archivos digitales 20 y 22, y toda vez que el poder 

aportado cumple con los requisitos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se reconoce 

personería para actuar a la abogada ELIANA CAROLINA DÍAZ MORENO como 

apoderada del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido; 

asimismo, téngase por notificado al extremo pasivo por conducta concluyente a partir de 

la notificación de la presente providencia, como lo dispone el inciso 2°, artículo 301 del 

C.G.P. y, por economía procesal, téngase por contestada oportunamente la demanda 

(archivo digital 22). 

 

De otra parte, córrase traslado del recurso de reposición presentado por la referida 

profesional (archivo digital 20)  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del 

C.G.P. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
K.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00520 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

De la lectura del proceso de la referencia se dispone: 

 

1. Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 496 del C. G. del P., de acuerdo a 

la solicitud allegada de consuno por los apoderados de los herederos y que obra en archivo 

33, desígnese como administradora de los bienes de la sucesión, a la heredera LUISA 

FERNANDA MORA VILLANUEVA. 

 

2. Así mismo, prorróguese el término para la presentación del trabajo partición por otro 

igual.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00552 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

1. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación electrónica de la heredera SONIA 

PATRICIA PUENTES HIGUERA, visible en archivo 31, toda vez que a la fecha no se ha 

aportado registro civil de nacimiento ni de la prenombrada ni del señor GIOVANNY 

ANDRÉS PUENTES HIGUERA, por lo que deberá aportarlos. 

 

2. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación electrónica de la heredera ANA 

MARIA PUENTES ROJAS, visible en archivo 32, toda vez que, no se aportaron los anexos 

enunciados en dicho mensaje de datos. 

 

3. Por lo anterior, se requiere a la apoderada NOHORA LIBIA LADINO GARCÍA para que 

proceda a aportar la documental enunciada en el numeral 2 de este proveído, así como a 

realizar las diligencia de notificación a todos los herederos que se encuentren acreditados 

en el presente asunto. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00647 

Proceso Aumento cuota alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal realizada por el apoderado de la parte actora 

al demandado SEBASTÍAN MONCALENO RODRÍGUEZ obrante en el archivo digital 

23, pues la misma se realizó de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el 

8 de junio de 2022, fecha para la cual el mentado Decreto no tenía vigencia, por lo tanto, 

para dicha fecha solo procedía la notificación personal contenida en el art. 291 del C.G del 

P. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte accionante para que, en el término de 30 días, 

so pena de decretar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P., 

proceda a realizar la notificación personal al demandando antes citado, acorde al art. 8 de 

la ley 2213 de 2022 o si lo considera pertinente, realice la notificación personal acorde al 

art. 291 del C.G del P. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00017 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 
 
En atención a la manifestación efectuada por la apoderada de la parte demandante a través 
del memorial visible en el archivo digital 23, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 314 del C. G. del P., se dispone: 
 
1.-Aceptar el desistimiento del proceso. 
 
2.-Ordenar   el   levantamiento   de las   medidas   cautelares   decretadas previa verificación 
de solicitud de remanentes. OFÍCIESE.  SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 
 
3.-Sin condena en costas. 
 
4.-Archívese el presente proceso, previas las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

15 de septiembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00094 

Proceso Custodia, Alimentos y Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecúe el poder y la demanda de manera íntegra a la clase de proceso que procede, 

teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 170 de 9 de noviembre de 2021 

Defensoría de Familia No. 5 del Centro Zonal Fontibón se fijó cuota alimentaria en favor 

de la menor de edad MARIANA AYA BARRETO y a cargo del ahora actor, se estableció 

el régimen de visitas y se reguló lo relacionado con los gastos de salud, educación y 

vestuario, misma oportunidad en la que las partes acordaron lo relacionado con la 

custodia y cuidado personal de la niña. 

 

2.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la modificación 

de la cuota alimentaria, del régimen de visitas y de la custodia, si es este el proceso que se 

pretende iniciar, de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 

2001. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00094 

Proceso Custodia, Alimentos y Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada actuando a través de apoderada judicial (archivo 16) contra el auto de fecha 

29 de abril de 2022 (archivo 10) mediante el cual se admitió la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

La aquí recurrente solicita revocar el auto de 29 de abril de 2022 (archivo 10), alegando, 

en síntesis, que en audiencia de conciliación celebrada el 9 de noviembre de 2021 ante la 

Defensoría de Familia del Bienestar Familiar las partes conciliaron lo relacionado con la 

custodia y cuidado personal de la menor de edad MARIANA AYA BARRETO, no 

obstante, toda vez que no hubo acuerdo respecto de los alimentos y visitas en favor de la 

niña, la defensora de familia declaró fracasada la conciliación y fijó cuota alimentaria a 

cargo del aquí demandante y reguló el régimen de visitas, entre otras determinaciones, 

por lo que si el ahora actor no estaba de acuerdo con lo fijado debió manifestar su 

inconformidad dentro de los cinco (5) días siguientes, lo que no hizo, quedando en firme 

y prestando mérito ejecutivo lo fijado por la Defensoría de Familia; en consecuencia, si el 

demandante pretende la modificación de la cuota alimentaria y demás aspectos regulados 

mediante Resolución No. 170 de la Defensoría de Familia debió citar nuevamente a 

audiencia de conciliación, conforme lo ordenado en el art. 40 de la Ley 640 de 2001. 
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Pues bien, los artículos 111, 129 y 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, regulan 

lo relacionado con los alimentos en favor de niños, niñas y adolescentes, señalando en lo 

pertinente: 

 

“ARTÍCULO 111. ALIMENTOS. Para la fijación de cuota alimentaria se observarán las siguientes 

reglas: 

(…) 

2. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones el obligado a suministrar alimentos, 

el defensor o comisario de familia lo citará a audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborará informe 

que suplirá la demanda y lo remitirá al Juez de Familia para que inicie el respectivo proceso. Cuando habiendo 

sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no se haya 

logrado la conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, pero sólo se remitirá el informe 

al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco días hábiles siguientes.” 

 

“ARTÍCULO 129. ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del 

Defensor de Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que 

origina la obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez 

podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los 

antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que 

devenga al menos el salario mínimo legal. 

(…) 

Con todo, cuando haya variado la capacidad económica del alimentante o las necesidades del alimentario, las 

partes de común acuerdo podrán modificar la cuota alimentaria, y cualquiera de ellas podrá pedirle al juez su 

modificación. En este último caso el interesado deberá aportar con la demanda por lo menos una copia 

informal de la providencia, del acta de conciliación o del acuerdo privado en que haya sido señalada. 

 

ARTÍCULO 130. MEDIDAS ESPECIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. Sin perjuicio de las garantías de cumplimiento de cualquier clase que 

convengan las partes o establezcan las leyes, el juez tomará las siguientes medidas durante el proceso o en la 

sentencia, tendientes a asegurar la oportuna satisfacción de la obligación alimentaria: 

1. Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador o 

al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que 

legalmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones 

sociales, luego de las deducciones de ley. El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador 

en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro 

del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá la orden de pago. 

2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, pero se demuestre el derecho de dominio 

sobre bienes muebles o inmuebles, o la titularidad sobre bienes o derechos patrimoniales de cualquier otra 

naturaleza, en cabeza del demandado, el Juez podrá decretar medidas cautelares sobre ellos, en cantidad 
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suficiente para garantizar el pago de la obligación y hasta el cincuenta por ciento (50%) de los frutos que 

produzcan. Del embargo y secuestro quedarán excluidos los útiles e implementos de trabajo de la persona 

llamada a cumplir con la obligación alimentaria.” (Resaltado fuera del texto original). 

 

A su vez, la Ley 640 de 2001, en su artículo 35 prevé que “En los asuntos susceptibles de 

conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente 

ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 

procedibilidad mediante la conciliación en equidad (…)” y, más concretamente, en su art. 40 

consagra que en asuntos relacionados con controversias sobre la custodia y el régimen de 

visitas sobre menores de edad y con las obligaciones alimentarias, como el que nos ocupa, 

entre otros, la conciliación extrajudicial en derecho “deberá intentarse previamente a la 

iniciación del proceso judicial” (se resalta). 

 

Descendiendo al caso en estudio, una vez examinada la documental aportada con la 

demanda presentada por el señor PEDRO ANTONIO AYA PARRA respecto de la niña 

MARIANA AYA BARRETO se observa que obra Acta de audiencia de conciliación llevada 

a cabo el 9 de noviembre de 2021 ante la Defensoría de Familia No. 5 del Centro Zonal 

Fontibón, a la que comparecieron los señores YENNY MARCELA BARRETO SORZA y 

ANTONIO AYA PARRA y en la que se fijó cuota alimentaria en favor de la menor de edad 

MARIANA AYA BARRETO y a cargo del ahora actor, se estableció el régimen de visitas 

y se reguló lo relacionado con los gastos de salud, educación y vestuario, informándoles, 

además, que el acta surte efectos vinculantes y presta mérito ejecutivo (folios 5 a 11, 

archivo 01). 

 

Así las cosas, ante la falta de solicitud dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

fijación de cuota alimentaria, entre otros aspectos, por parte de la Defensoría de Familia 

del Centro Zonal Fontibón el 9 de noviembre de 2021 que permitiera la remisión al Juez 

de Familia del informe al que hace referencia el art. 111 de la Ley 1098 de 2006 para revisar 

lo pertinente y con lo que adquirió firmeza y, por ende, mérito ejecutorio lo allí 

establecido, resulta evidente que el proceso que debió incoar el actor en esta oportunidad 

es un proceso de modificación del régimen de visitas y de la cuota alimentaria, entre otros 

aspectos, fijados mediante la Resolución No. 170 de 9 de noviembre de 2021 en el caso de 

configurarse los eventos previstos en la ley, para lo cual, efectivamente, se requiere agotar 

el requisito de procedibilidad previsto en los arts. 35 y 40 de la Ley 640 de 2001, lo que no 

se evidencia en el presente asunto. 

 

Ahora bien, frente a las manifestaciones realizadas por la parte actora al descorrer el 
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traslado del recurso de reposición, recuérdese que las inconformidades respecto de la 

Resolución No. 170 de 9 de noviembre de 2021 Defensoría de Familia No. 5 del Centro 

Zonal Fontibón debieron plantearse en esa instancia y, a más tardar –se insiste, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes conforme lo establece el art. 111 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia, no siendo este el escenario para ello, y que el desconocimiento 

de la ley no es excusa, y menos aún no exime, para no hacer uso de los mecanismos y 

procedimientos establecidos por ella, tal como lo consagra el art. 9º del Código Civil y 

que, por supuesto, debe ser de conocimiento de la apoderada del actor, por lo que no 

resultan de recibo sus argumentos. 

 

En consecuencia, sin más consideraciones por no ser necesarias, se revocará la decisión 

impugnada y, en su lugar, en atención al derecho de defensa y a la garantía del interés 

superior de la menor de edad, en auto separado se inadmitirá la demanda de la referencia 

para que se adecúe y se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto de fecha 29 de abril de 2022 (archivo 

10), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: En atención al derecho de defensa y a la garantía del interés superior de la 

menor de edad, en providencia separada se inadmitirá la demanda para que se subsane lo 

pertinente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00101 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 
 
En  atención  a  la  manifestación  efectuada  por  la apoderada  de  la  parte  demandante  
a través del memorial visible en el archivo digital 10, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 314 del C. G. del P., se dispone: 
 
1.-Aceptar el desistimiento del proceso. 
 
2.-Sin condena en costas, al no haberse causado. 
 
3-Archívese el presente proceso, previas las anotación del caso.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00104 

Proceso Aumento de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

En atención a la manifestación efectuada por la apoderada y por la parte demandante 
, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del C. G. del P., se dispone: 1.-

Aceptar el desistimiento del proceso. 

2.-Sin condena en costas, al no haberse causado. 

3-Archívese el presente proceso, previas las anotación del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 

PLF 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00116 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Único 

 

1.-Téngase en cuenta que  el  Curador  Ad-Litem de la  demandada JANY ANDREA LEÓN 

CÁRDENAS se notificó personalmente el 19 de julio de 2022 (archivo digital 17), quien 

contestó la demanda dentro del término legal, sin proponer excepciones (archivo digital 

18). 

 

2.-Conforme a lo dispuesto en el parágrafo  del  artículo  372  del  C. G. del P., como  quiera 

que  se  advierte  que  la  práctica  de  pruebas  es  posible  y  conveniente  en  la  audiencia 

inicial, se procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem, y en esta única audiencia 

proferir la correspondiente sentencia. 

 

-PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales:   Tener   como   tales   las   aportadas   con   la   demanda, según   su   valor 

probatorio. 

 

Testimoniales: Por estar ajustada a las exigencias del artículo 212 del C.G. del P. la 

solicitud efectuada en la demanda, se DECRETA el testimonio de MARÍA DERLY 

PARRA DUARTE, ANA ISABEL OLARTE PARRA, PAULA ALEJANDRA OLARTE 

FONSECA, MARÍA OFELIA ZAPATA DE GARCÍA Y MARÍA FERNANDA GARCÍA 

ZAPATA. 

 

-PRUEBAS PARTE DEMANDADA –CURADOR AD-LITEM 

 

Interrogatorio de parte del demandante se realizará en la audiencia de que trata el artículo 

372 del C. G. del P. 

 

-PRUEBA DE OFICIO 

 

Se ordena practicar a través  de  la  Asistente  Social  del  despacho,  VISITA  SOCIAL  a  

la residencia del menor de edad a fin de verificar las condiciones en las que se encuentra y 

demás  situaciones  necesarias  para  el  presente  proceso,  así  como  realice  entrevista 

privada  con  el  niño  a  fin  de  obtener  de  él  información  acerca  de  la  figura,  concepto  

y percepción que tiene de ambos padres y demás aspectos importantes atinentes al objeto 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden 
revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo 

requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  

del presente asunto. 

 

La asistente social se comunicará con la progenitora que tiene la custodia del menor de 

edad  a  fin  de  coordinar  la  manera  virtual  o  presencial  en  que  se  hará  la  entrevista. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.-Obtenidas las resultas de la visita social ordenada, se señalará fecha para adelantar la 

audiencia prevista en los art. 372 y 373 del C. G. del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JRVR 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

15 de septiembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00162 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

Téngase por no contestada la demanda. 
 
Por lo anterior el demandado se hace acreedor a la sanción que prescribe el artículo 97 del 
Código General del Proceso, esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda en los numerales 4o y 5o.  
  
Para efectos de dar continuidad al presente trámite y conforme lo dispuesto en el único 
parágrafo y el numeral 10º del artículo en 372 del CGP, se procede con el decreto de 
pruebas a fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 
que trata el artículo 373 ibídem y en esta única audiencia proferir la correspondiente 
sentencia.   

   
PRUEBAS DE LA DEMANDANTE:  

   
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.   
   
Testimoniales:  Conforme el artículo 168 del C.G.P. en armonía con el numeral 10 del 

artículo 372 del CGP, se niegan por resultar innecesarios frente a la aplicación del artículo 
97 del C.GP.    

 PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  
   

No contestó la demanda.  
   

Por lo demás se dispondrá, que una vez en firme la presente providencia, ingrese al 
despacho para proveer de fondo.  
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

  

15 de septiembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
JRVR 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0665557d6edd7af270735a8d265e59846a4b3a4f7224f519f00748cc44e5143

Documento generado en 14/09/2022 02:42:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00229 

Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno Principal  

 

Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la AUDIENCIA INICIAL 

prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala la hora de las 11:30 am del día 28 de 

septiembre de la presente anualidad. Se les previene que en esta diligencia se intentará 

la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 

el cual: 

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.  Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  Cuando se trate de litisconsorcio 

necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los 

litisconsortes necesarios.  Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 

litisconsorte ausente.  A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibidem: 

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidosen 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  Si las preguntas no fueren asertivas 

o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder 

se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada”. 
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Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia. 

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y de los 

cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos 

días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, indicando tal 

situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales 

se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez a 

todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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